
Santiago, diez de noviembre de dos mil veinticinco. 

Vistos:

Con la cuenta dada por el ministro visitador de la Corte de Apelaciones de 

San  Miguel,  señor  Omar  Astudillo  Contreras,  y  teniendo  en  consideración  las 

publicaciones  de  prensa  sobre  actuaciones  que  pudieran  ser  constitutivas  de 

conductas ilícitas de parte de notarios y conservadores, se acuerda que la Corte 

de  Apelaciones  de  San  Miguel  instruirá  la  apertura  de  una  investigación 

administrativa conforme al Acta N°108-2020, si ya no lo hubiere dispuesto, para 

determinar las eventuales responsabilidades disciplinarias de don Sergio Yáber 

Lozano, Conservador de Bienes Raíces de Puente Alto, de don Claudio Barrena 

Eyzaguirre, Notario de la Décima Notaría de San Miguel, de don Rodrigo Ortuzar 

Rodríguez,  Notario  de  la  Primera  Notaría  de  San  Miguel,  y  en  contra  de  don 

Fernando Martell Costa, Notario Interino de la Quinta Notaría de San Miguel.

Comuníquese vía correo electrónico.

AD-1643-2025.
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Pronunciada por el señor Presidente, don Ricardo Blanco Herrera, y los

ministros y ministras señora Muñoz S., señores Valderrama y Prado, señora

Repetto, señores Llanos y Carroza, señora Letelier, señor Simpértigue,

señoras González, López y señor Astudillo.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema.

En Santiago, a diez de noviembre de dos mil veinticinco, notifiqué en

Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, once de noviembre de dos mil veinticuatro. 

 Vistos:

 Con la cuenta dada de los antecedentes expuestos sobre publicaciones en 

prensa  de  actuaciones  que  pudieran  ser  constitutivas  de  conductas  ilícitas  de 

parte de notarios y conservadores, y luego de un intercambio de opiniones, se 

acordó  que  la  Corte  de  Apelaciones  de  Chillán  instruirá  la  apertura  de  una 

investigación  administrativa  conforme al  Acta  N°108-2020,  si  ya  no lo  hubiere 

dispuesto, para determinar las eventuales responsabilidades disciplinarias de don 

Yamil Najle Alée, Conservador de Bienes Raíces de Chillán.

 Comuníquese vía correo electrónico.

 AD-1643-2025.
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Pronunciada por el señor Presidente, don Ricardo Blanco Herrera, y los

ministros y ministras señora Muñoz S., señores Valderrama y Prado, señora

Repetto, señores Llanos y Carroza, señora Letelier, señor Simpértigue,

señoras González, López y señor Astudillo.

No firma, no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de estos

antecedentes, la ministra señora Letelier, por encontrarse ausente.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema.

En Santiago, a once de noviembre de dos mil veinticinco, notifiqué en

Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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